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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Proceso administrativo de Restablecimiento de derechos de E.S.A.P, RAD. 

2020-00635.  

 

Revisado el expediente, se tiene que no se ha dado respuesta alguna por parte del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Centro Zonal Sahagún Córdoba, por lo cual 

se requiere POR ULTIMA VEZ a dicha entidad a fin de que se sirva dar respuesta al oficio 

N° 2288 del 15 de septiembre de 2023, en el sentido de remitir las valoraciones allí 

solicitadas y los informes correspondientes a este Despacho, para lo que se le concede un 

último término de veinticuatro (24) horas, so pena de adoptar la decisión que en derecho 

corresponda sin la documental antes señalada. Ofíciese. 

 

CÚMPLASE. 

  
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
HFS. 
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